
Código: GDI-GPD-F029
Versión: 6
Vigencia: 21 de agosto de 2024
Caso HOLA: 70103

____ Presencial
__X__ Virtual
____ Telefónica
____ Mixta

A
SE

SO
R

D
IR

E
C

T
IV

O

P
R

O
F

E
SI

O
N

A
L

T
É

C
N

IC
O

/ 
T

E
C

N
Ó

L
O

G
O

A
U

X
IL

IA
R

C
A

R
R

E
R

A

P
R

O
V

IS
IO

N
A

L

L
IB

R
E

 N
O

M
B

.

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

CC 51.740.684 Margarita Gomez Gomez FDLT/INFRAESTRUCTURA X X

CC 1.081.419.172 Maria Camila España Triana FDLT/INFRAESTRUCTURA X X

CC 52.971.511 Yineth Marcela Bernal Contento FDLT/INFRAESTRUCTURA X X

Fecha:

Lugar: 
Modalidad:   

Hora de inicio: 

Hora de finalización: 

27/01/2026

Sede Alcaldía Local de Tunjuelito 

Objeto de la reunión: 

ENTIDAD  Y DEPENDENCIA

CARGO
TIPO DE 

VINCULACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO - 
TELÉFONO DE CONTACTO

Nombre del Responsable: Andrea Alejandra Hernández Moreno
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EVIDENCIA DE REUNIÓN

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable.
Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es
3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos
personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría
Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg

APROBACIÓN HOJAS DE VIDA CONTRATO DE INTERVENTORIA CASA DE LA CULTURA 684-2025

NOMBRE 
IDENTITARIO

Dependencia: Infraestructura

NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS
(Jurídico o legal) 

User
Sello



DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No. RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

ACTIVIDAD

“Las demás hojas de vida del personal requerido para la ejecución del proyecto serán objeto de verificación por parte del futuro contratista, de manera previa a la firma del acta de inicio, para lo cual deberá dar estricto cumplimiento a los requerimientos establecidos por el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito.”

En consecuencia, como anexo a la presente acta se relaciona el resultado de la revisión y el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada uno de los profesionales solicitados.

MARGARITA GOMEZ GOMEZ- DIRECTORA DE INTERVENTORÍA

MARIA CAMILA ESPAÑA TRIANA - RESIDENTE DE OBRA

YINETH MARCELA BERNAL CONTENTO - ING. AMBIENTAL

YINETH MARCELA BERNAL CONTENTO - PROFESIONAL SST

Se da inicio a la reunión con la participación del representante legal del contrato de obra No. 613-2025, del representante legal del contrato de interventoría No. 652-2025 y de los profesionales del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, con el fin de realizar la revisión y aprobación de las hojas de vida del personal propuesto, conforme a lo establecido en el numeral 7 
“Información sobre el personal profesional”, el cual señala que:

A continuación, se relacionan los nombres y cargos de los profesionales aprobados para la ejecución del contrato de obra No. 684-2025:


